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tíolctm 1 í&úciai
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

ibas leyes y la» disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella* y desde cuatro días después para los 
demáspueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................3345

Seis id............................ 66.............................. 90
Un año........................... 132.......................... 180
& publica todos tos dias escepto los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios que se ma n 
den publicar en los cBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de lus mencionados periódicos, (Ordenes de 

B de Abril, de 3 y 31 de Octubre de «8C4.)

Ministerio de la Gober
nación,

REALES ÓRDENES,
Remitido á informe de la Sec- 

f^ion de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido 
por AÍanuel Paredes* reclamando 
contra el fallo por el que esa Comi
sión provincial le declaró soldado 
del último reemplazo por el cupo 
de Moaña, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictámen:

<Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente, 
promovido por Manuel Paredes 
contra el fallo en que la Comisión 
provincial de Pontevedra le declaró 
soldado por el cupo de Moa ña en 
el reemplazo último, no obstante 
haber alegado en tiempo ser hijo 
único de madre soltera pobre, á 
quien sostiene con su trabajo. 1

En la ley de Reemplazos de 30 ¡ 
de Enero de 1856 (núm. 7.* del 
art. 76) se concedía excepción del 
servicio militar al hijo «ilegítimo» 
que mantuviera á su madre pobre, 
que fuese célibe ó viuda; mas la de 
28 de Agosto de 1878, que es la vi
gente, atendiendo en su letra y es
píritu á restringir las que en aque
lla se establecían, limita dicha ex
cepción (núm, 6.“ del art. 92) en 
favor del hijo natural, excluyendo 
por tanto de este beneficio á los de 
otras clases de ilegítimos.

Según la ley 1.*, tít. 5.*, libro 
10 de la Novísima Recopilación, 
para que un hijo pueda ser conside
rado natural es necesario que su 
padre le haya reconocido, y que 
este y la madre puedan contraer 
matrimonio:

Ahora bien; por lo que hace al 
;n8o A que esto expediente se refie

re, basta saber que Manuel Pare
des es hijo de padre desconocido 
para que no pueda ser reputado 
hijo natural, puesto que ni tiene á 
su favor la circunstancia de que 
su padre, cuyo nombre se ignora, 
le haya reconocido, ni tampoco es 
dable saber si estq y la madre po
drían contraer matrimonio, como 
indica la misma ley de la Novísima 
Recopilación,

Además, la Comisión provín- 
* eial en su ilustrado informe hace 

notar con justicia que el número de 
hijos de padre incógnito es tan con
siderable en dicha provincia, que 
hasta por razones de moralidad 
importaris en todo caso secundar 
el sentido restrictivo de la ley en 
cuanto se refiere á esta excepción, 
tanto más cuanto que de no ha 
cerio asi, muchos Ayuntamientos 
de la misma no llegarían á cubrir 
su cupo;

Opina por todo la Sección que 
debe confirmarse el fallo apelado.»

Y habiendo tenido á bien S. M, 
el Rey (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto díctá- 
men, mandando que esta resolu
ción se publique para que sirva de 
regla general en casos análogos, de 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Junio de 
1379._Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra.

Remitida á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado la consulta que por conduc
ta de V, S. ha dirigido á este Mi
nisterio la Comisión permanente 
de esa provincia, acerca de si á los 
reclutas disponibles que no se pre

senten á ingresar personalmente 
en Caja debe imponérseles la mis- ; 
ma pena que á los prófugos á ' 
quienes corresponda ser destinados 
á los cuerpos del Ejército activo, 
la Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictámen:

«Exemo, Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto oficio, en 
que la Comisión provincial de Gero
na Consulta por conducto del Go
bernador de la provincia si se de
berá imponer á los reclutas dispo
nibles que por no presentar e á in
gresar en Caja personalmente el 
día señalado sean declarados pró
fugos la pena de cuatro años con 
destino al Ejército de Ultramar, 
aunque á su entender no deben in
gresar en el Ejército activo, sino 
en Caja como reclutas disponibles.

La misma Corporación halla al 
parecer dificultad en que se aplique 
á los reclutas indicados cuya falta 
de presentación, dice, no ocasiona 
perjuicio á tercero ni al Estado si 
entra en Caja antes de ser llama
dos á las armas, la misma pena 
que la ley impone á los del Ejér
cito activo.

La Sección, sin embargo, en 
vista de los artículos 5.’ y 16 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878, en
tiende que procede contestar afir
mativamente á la referida consul
ta, porque los reclutas disponibles, 
según declaración expresa de los 
mismos artículos, pertenecen al 
Ejército activo, y son soldados 
aunque no se hallan en las filas.

Por esta razón se declaró en 
Real Órden de 21 de Marzo último, 
de conformidad coo el dictámen de 
la Secciun, que un recluta disponi
ble, que habia desaparecido, per
tenecía ya al Ejército, y que su 
ausencia estaba bien calificada de 

deserción por el Capitán general 
del distrito á que pert necia, no 
procediendo en consecuencia que 
otro número posterior fuera llama 
do á ocu par su puesto »

Y habiendo tenido á bien S, RL 
el Rey (Q D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá
men, mandando que esta resolu
ción se publique para que sirva de 
regla general en -lo sucesivo, de 
Real órden lo digo á V. S, para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes Dios guarde áV. S. mu
chos años, Madrid 14 de Junio de 
í879.=Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Gerona.

Ministerio de Fomenta
LEY.

(Continuación )

Art. 100. La concesión de la 
servidumbre legal de acueducto 
sobre los prédios ajenos, caducará 
si dentro del plazo que se hubiere 
fijado no hiciese el concesionario 
uso de ella después de completa
mente satisfecha al dueño de cada 
predio sirviente la valoría, según 
el art. 88.

La servidumbre ya establecida 
se extinguirá:

1 .- for consolidación, ó sea 
reuniéndose en una sola persona 
el dominio de las aguas y el de los 
terrenos afectos á la servidumbre.

2 .“ Por espirar el plazo menor 
de 10 años fijado en la concesión 
de la servidumbre temporal.

3 .’ Por el no uso durante el 
tiempo do 20 años, ya por imposi
bilidad ó negligencia de parte del 
dueño do la servidumbre, ya por
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actos del sirvienta contrario ft ella * 
sin contradicción del dominante.

4,° Por enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública.

El uso de la servidimbre de 
acueducto por cualquiera de los 
condóminos conserva et dereclio 
para todos, impidiendo la pres
cripción por falta de uso.

Extinguida una servidumbre 
temporal de acueducto por el tras
curso del tiempo y vencimiento del 
plazo, el dueño de ella tendrá so
lamente derecho á aprovecharse 
de las cosas á su primitivo estado.

Lo mismo se entenderá respec
to del acueducto yerpétuo cuya 
servidumbre se exti ng uiese por no 
posibilidad ó desuso.

Art, 101. Las servidumbres ur- i 
bañas de acueducto, canal, puente, ! 
cloaca, sumidero y demás, esta- ■ 
blecidas para el servicio público y । 
privado de las poblaciones, edifi- 1 
cios, jardines y fábricas, se regirán 
por las ordenanzas generales y ■ 
locales de policía urbana. j

Las procedentes de contratos j 
privados, que no afecten á las atri- 
buciones de los cuerpos municipa- i 
les, se regirán por las leyes cornu- i 
nes. 1

Section segunda. ¡
De la servidumbre de estribo de ¡ 
presa y de parada ó p^^rtidor, j 
Art. 102. Puede imponerse la , 

servidumbre forzosa de estribo, ; 
cuando el que intente construir 
una presa no sea dueño de las ri- 
beras ó terrenos donde haya de ¡ 
apoyarías, y el agua que por ella 
deba tomar se destine á un servi
cio público ó de interés privado de 
los comprendidos en el art. 77. t 

Art. 103- Las concesiones para 
esta clase de servidumbres se otor
garán por la Administración en la 
forma y según los términos pres
critos en la sección primera de es
te capítulo.

Art. 104, Decretada la servi
dumbre forzosa de estribo de pre
sa, se abonará al dueño del prédio 
Ó prédios sirvientes, el valor que 
por la Ocupación del terreno cor
responda, y después se le indem
nizará de los daños y perjuicios 
que pudieran háber experimenta
do las fincas.

Art, 105. El que para dar rie
go á su heredad ó mejoraría, ne
cesite construir parada ó parti
dor en la acequia ó regadera por 
donde haya de reeibirlo, sin vejá- 
men ni merma á los demás regan
tes, podrá exigir que los dueños de 
las márgenes permitan su cons
trucción, previo abono de daños 
y perjuicios, inclusos los que se 
originen en la nueva servidumbre.

Art 106. Si los dueños de las 
márgenes se opusieran, el Alcalde, 
después de cirios y ai Sin die .to en
cargado de la distribución del agua, 

sí lo hubiese, ó por falta de este 
al Ayuntamiento, podrá conceder 
el permiso. De la resolución del 
Alcalde cabrá recurso ante el Go
bernador de la provincia.

Sección tercera.
De la servidumbre de abrevadero 

y de saca de agua
Art. 107. Las servidumbres 

forzosas de abrevadero y de saca 
de agua, solamente podrán impo
nerse por causa de utilidad públi
ca en favor de alguna población ó 
caserío, previa la correspondiente 
indemnización

Art 108. No se impondrán en 
lo sucesivo estas servidumbres so* 
brelos pozos ordinarios, las cister
nas ó aljibes, ni los edificios ó ter
renos cercados con pared.

Art. 109. Las servidumbres de 
abrevadero y de saca de agua, lle
van consigo la obligación en los 
prédios sirvientes de dar paso á 
personas y ganados hasta el pun
to donde hayan de ejercerse aque
llas; debiendo ser tambien exten
siva á este servicio la indemniza
ción.

Art. 110. Son aplicables á las 
concesiones de esta clase de servi
dumbres las prescripciones que se 
dejan establecidas para el otorga 
miento de los acueducto; al decre
tarías, se fijará, según su objeto y 
las circunstancias de la localidad, 
laanebura de la via ó senda que 
haya de conducir al abrevadero ó 
punto destinado para sacar agua.

Art. 111- Los dueños de los 
prédios sirvientes podrán variar la 
dirección de la vía ó senda desti
nada al uso de estas^servidumbres, 
pero no su anchura ni entrada, y 
en todo caso sin que la variación 
perjudique el uso de la servidum
bre.

Sección cuarta.
De la servidumbre de camino de 

sirga y demás inherentes á los 
prédios ribereños.

Art. 112. Los prédios conti
guos á las riberas de los ríos na
vegables ó flotables están sujetos 
á la servidumbre de camino de sir
ga. La anchura de este será de un 
metro si se destinara á peatones, 
y de dos si á caballerías. Cuando lo 
escarpado del terreno ú otros obstá
culos lo exijan, el camino de sirga 
se abrirá por el sitio más conve
niente; pero en este caso, y siem
pre que el camino penetre en las 
propiedades colindantes mas de la 
zona señalada al camino de sirga, 
se abonará á los dueños de .aque
llos el valor del terreno que se 
ocupe.

Art. 113. El Gobierno, al cla
sificar los ríos navegables y fiota- 
bles, determinará la margen del 
mismo por donde haya de llevarse 
en cada sitio el camino de sirga.

Art 114. En los ríos que en lo 
sucesivo adquieran las condiciones

do navégabíeS, por virtud do obras 
que en ellos se ejecuten, precederá 
al estableeimiento del camino de 
sirga la correspondiente iudemui- 
zacion, con arreglo á la ley de ex
propiación forzosa.

Art. 115. Cuando un rió nave
gable ó flotable deje permanente- 
mente de serlo, cesará tambien la 
servidumbre de camino de sirga.

Art. 116. La servidumbre de 
camino de sirga es exclusiva para 
et servicio de la navegación y flo
tación fluvial.

Art. 117. rara los c nales de 
navegación no se impondrá la ser
vidumbre de sirga, sino en caso de 
acreditarse su necesidad.

Art. 118. En el camino de sir
ga no podrán hacerse plantacio
nes, siembras, cercas, zanjas ni 
otras obras ó labores que embara
cen su uso. El dueño det terreno 
podrá, no obstante, aprovecharse 
exclusivamente de las leñas bajas 
ó yerbasquenaturalmente se críen 
en él.

Art. 119. Las ramas de los ár
boles que ofrezcan obstáculos á 
la navegación ó flotación y al ca
mino de sirga serán cortadas á con
veniente altura.

Art 120 Los prédios ribere
ños están sujetos á_ la servidum
bre de que en ellos se sujeten ó 
afiancen las maromas ó cables ne
cesarios para el establecimiento de 
barcas de paso, previa indemniza
ción de daños y perjuicios, así co
mo á consentir el amarre acciden
tal, en casos extremos, de embar
caciones ú objetos flotantes de trán
sito, indemnizando tambien.

Art. 121. Si para precaver que 
las avenidas arrebaten las made
ras ú objetos conducidos á flote 
por los ríos, fuese necesario ex- 
Iraerlos en los prédios ribereños, 
los dueños de estos no podran im
pedirlo, y solo tendrán derecho al 
abono de daños y perjuicios, A él 
quedarán especialmente responsa
bles las maderas ú objetos, los cua
les no se retirarán sin que sus con
ductores hayan pagado ó prestado 
fianza.

Art. 122. Tambien están suje
tos los prédios ribereños á consen
tir que se depositen en ellos las 
mercancías descargadas y salva
das en caso de averia, naufragio 
ú otra necesidad urgente, quedan
do responsables las mismas ai abo 
no de daños y perjuicios en los tér
minos del artículo anterior.

Art. 123. Los dueños de las 
márgenes de los ríos están obliga
dos á permitir que los pescadores 
tiendan y saquen en ellas sus re
des, y depositen temporalmente el 
producto de la pesca, sin inter
narse en la finca ni separarse más 
de tres metros de la orilla del río, 
según el artículo 36, á menos que 
los accidentes del terreno exijan 

en algún caso la fij ieion de mayor 
anchura. Donde no exista la servi
dumbre de tránsito por las már
genes para los aprovechamientos 
comunc-s de las aguas, podrá el 
Gobernador establecería,señalan* 
do su anchura, prévi.a la indemni- 
cion correspondiente.

Art. 124. Cuando los cálices 
de los ríos ó barrancos hayan de 
désbrozarse y lirapiarse de arena, 
ú otros objetos depositados por las 
aguas, que obstruyendo ó torcien
do su curso amenacen con sus da
ños, se someterán los prédios ribe
reños á la servidumbre temporal 
y depósito de las materias extraí
das. abonándose los daños y per
juicios ó dándose la oportuna 
fianza.

Art. 125. El establecimiento 
de todas estas servidumbres, in
cluso la de tránsito por las már
genes, para aprovechamientos co
munes de las aguas, compete á la 
.Administración, en os grados y 
términos que queda previsto para 
loa de la sección primera de este 
capítulo.

TITULO IV.
De loí aprovechamientos coman^^ 

de las apuas públicas.
Sección primera.

Del aprovechamiento de las aguas 
públicas para el servicio domésti

co, agrícola y fabril.
Art. 126. Miéntras las ago»» 

corran por sus cáuces naturales y 
públicos, todos podrán usar de ellas 
para beber, lavar ropss, vasíjasy 
cualesquiera otros objetos, bañar' 
se y abrevar ó bañar cabaHm’íaS 
y ganados, con sujeción á les re
glamentos y bandos de policía mu
nicipal.

Art. 127. En las aguas que 
apartadas artificial mente de s«3 
cáuces naturales y públicos discin’' 
riesen por canales, acequias ó acue- 

. duetos descubiertos, aunque pertS' 
Oezcan á concesionarios particula
res, todos podrán extraer y con du- 

1 cir en vasijas la que necesiten pa- 
. ra usos domésticos ó fabriles y p®' 
i ra el riego de plantas aislada.s, p^ 

ro la extracción habrá de hacera® 
precisamente á mano, sin généi’U 
alguno de máquina ó aparato, y sio 
detener el curso del agua, ni det®' 
riorar las márgenes del canalia 
acequia Todavía deberá la Auíoiá' 
dad limitar el uso de este dereebe 
cuando ca uso perjuicios al con®®' 
sionario de las aguas. Se entiende 
que en propiedad privada ñadí® 
puede penetrar para buscar ó usar 
el agua, áno mediar licencia del 
dueño.

Art. 128. Del mismo modoeU 
los canales, acequias ó acueductos 
de aguas públicas al descubierto, 
aunque de propiedad temporal d® 
los concesionarios, todos podría 
lavar ropas, vasijas ú otros objetos)

Ministerio de Cultura 2024



sieniprô qne can ollo no ee deferlo- ■ 
ren las márgenes^ ni exija el uso t 
¿ que se destinen las aguas que se 
^Userven en estado de pureza. Pe- 
fo no se podrán bañar ni abrevar 
ganados ni caballerías, sino preci
samente en los sitios destinados á 
®sta ubj eto.

•'■'eccion segunda.
Del aprovechamiento de las aguas 

públicas para la pesca.
Art. 129 Todos pueden pescar 

en cauces públicos, sujetándose á 
'as leyes y reglamentos de policía 
que especialmente sobre la pesca 
puedan dictarse, siempre que no 
se embarace la navegación y flota
ción.

Art. 130. En los canales, ace
quias ó acueductos para la conduc
ción de las aguas públicas, aun
que construidas por concesionarios 
^e estas, y á menos de habérseles 
leservado el aprovechamiento de 
^ pesca por las condiciones de la 

concesión, pueden todos pescar con 
pozuelos, redes ó nasas, sujetán 
ose á los reglamentos especiales de 

pesca, con tal que no se embarace 
® curso del agua ni se deteriore el 
cuñal ó sus márgenes,

Art. 131. En todo lo que se 
i^eñera á la construcción de enea. 
^'izadas ó cualesquiera otra clase 
Oaparatos destinados á la pesca, 
auto en los ríos navegables y fio- 
ubles como en los que no lo sean, se 

c servarán las disposiciones vigén- 
cs sobre esta materia ó las leyes 

y reglamentos que pudieran dic- 
tarse.

Art. 132. Los dueños de enca
ñizadas ó pesquerías establecidas 
®ñ los rios navegables ó flotables, 
ño tendrán derecho á indemniza
ción por los daños que en ellas 
causen los barcos ó las maderas en 
^ñ navegación ó flotación, áno me
jar por parte de los conductores 
iñfraccion de los reglamentos ge- 
ñurales, malicia ó evidente negli- 
Soiicia.

Art. 133. En iasagua-. de do- 
ñuiúo privado y en las concedidas 
Piira el establecimiento de viveros 

Criaderos de peces, solamente po- 
^^ñ pescar los dueños ó concesio- 

^^rioSjd los que de ellos obtuvie
ren permiso, sin más restri ciones 
Íño las relativas á la salubridad 
pública.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 70.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

*®J pueblos de esta provincia, indi
viduos de la guardia civil y del ra- 
*ño de vigilancia, procedan y prac
tiquen activas y eficaces diligen
tias para hallar el paradero de la 
ñúila cuyas señas se espresaa á

continuación, la cud faé estravia- f 
da el dia 6 del próximo pasado Junio 
de la debes . de C »mpo bajo, término 
de esta capital, y caso de ser habida 
será puesta á disposición de este 
Gobierno con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan su legítima adqui
sición.

Córdoba 10 de Julio de 1879.
Ei Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Edad 2 años, castaña clara, 7 
cuartas y herrada en el cuello.

Núm. 68.
Administración provincial de Fo

mento. —Negociado de Agricul
tura.

El Excrao. Sr. Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos 
del Reino, en comunicación de 19 
de Junio último, me manifiesta que 
inmediatamente va á empezar en 
esta provincia la recaudación de 
los fondos de la misma, y á fin de 
que dicha cobranza se haga con 
exactitud, prevengo á los Sres. Al
caldes que auxilien al visitador en
cargado de llevaría á cabo, cuidan
do que en el acto de su presenta
ción se haga Íntegro el pago de to
do lo que se adeuda por atrasos y 
por la anualidad corriente, que
dando responsables dichas autori
dades de la demora ó morosidad en 
el desempeño de tan importante 
servicio.

Me prometo de la eficáz coopera
ción de dichas autoridades locales 
que tendrá exacto cumplimiento 
cuanto queda prevenido, y que no 
me veré en la sensible necesidad de 
hacer uso de medidas coercitivas 
para que este importante servicio 
se lleve con la celeridad conve
niente.

Córdoba 8 de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 69.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y ramo de Vigi
lancia, practicarán activas y efica
ces diligencias para la busca y cap
tura de las -dos caballerías y des
conocidos cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser habi
dos serán puestos á disposición del 
Sr. Alcaide de Pozoblanco.

Córdoba 10 de Julio de 1879.
Ei Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas de las caballerías.

Un mulo pelo negro, do 6 años, 
2 dedos sobre la marca, con algu
nos pelos blancos en los costiliares, 
con una señal de matadura en el 
hueso de la paleta.

Otro pelo negro, cerrado, de seis 
á ocho dedos sobre la marca, con * 
bastantes pelos blancos en los eos- 1 
tillares^

Sofías de los ladrones
Dos hombres de 40 año?, uno 

mediano, otro más alto; visten pan
talones de verano, aiparecer de las 
Alpujarras, en la provincia do Má
laga, de los que se dedican á com
prar turbios de aceite.

Diputación provincial de 
Córdoba,

Tribunal de oposiciones para la J 
. provision de las plazas de Médicos 

de Beneficencia.

Circular. ;
Con arreglo á lo dispuesto en la 

regla 13 art. 14 del Real Decreto 
■de22 de Julio de 1864, el Sr. Pre
sidente del Tribunal ha designado 
el Lunes 14 det corriente, á las ocho 
de la mañana, para dar principio á 
los ejercicios de oposición para op
tar á las plazas vacantes de Fa
cultativos de la Beneficencia de es
ta provincia.

Por acuerdo del mismo Tribu
nal, los demás actos de la oposi- « 
cion deberán verificarse sucesiva- ■ 
mente en los dias consecutivos, y 
á partir del ya citado 14 del cor
riente, y á la hora espresada, has- * 
ta su término; advirtiéndose que 
los dos primeros ejercicios tendrán 
lugar en el salón bajo de la Exce
lentísima Diputación, calle de Car
reteras núm. 7, y el tercero y 
cuarto en el edificio Hospital pro
vincial de Agudos, en la plazuela 
del Cardenal.

Lo que en cumplimiento á la 
Real disposición antes citada se 
anuncia al público para conoci
miento de los interesados y gene
ral inteligencia. Córdoba 11 de Ju
lio de 1879.—El Secretario del Tri
bunal de oposiciones, Bartolomé 
Belmonte y Cárdenas,

ATONTAMIENTOS.
Núm. 56.

Alcaldía Censtitu Cional de 
Castro del Rio.

D. Juan Rodríguez Carretero Mon
tilla, Alcalde Consí it ucional de 
esta villa-
Hago saber: que terminado el 

repartimiento del cupo de la con
tribución territorial y arbitrio mu
nicipal correspondiente al actual 
año económico, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado es- 
ponerloai público en su secretaría 
por el término de ocho dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el < Boletín oficial de la Pro
vincia, para que los contribuyen
tes en él com prendidos puedan exa- 
minarlo y reclamar el agravio que 
crean haber sufrido en la aplica
ción del tanto por ciento, en la in
teligencia que pasado dicho tér
mino no serán oídos.

Castro del Rio 7 de JuHo de 
1879.—Juan Rodriguez Carretero. 
=Juan Navajas.

Í Núm. 57.
I AicaUia constitucional de 
j Posadas. 
i _

D. Ramon Maria de Estrada, Al
calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que estando con

cluido en borrador el repartimien
to vecinal para cubrir en parte el 
encabezamiento de consumos, ce
reales y sal, en el corriente año 
económico, se espone al público 
por término de ocho días, á fin de 
que desde esta fecha los vecinos, y 
desde el en que se encuentre inser - 
to en el <Boletin oficial» los ha
cendados forasteros, puedan pre
sentarse á examinarlo y hacer en 
su caso las reclamaciones que es
timen por el agravio que conside
ren habérseles inferido.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 7 
de Julio de 1879.—Ramón María 
de Estrada.=Jü3n Maria de Lara, 
Secretario.

Núm. 74.
Alcaidía constitucional de 

Gsreabuey.
^ ■ ■

D. Francisco Cubero Solis, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayunta
miento de de esta Villa.
Terminado por la Junta el e- 

parto de los impuestos de consu
mos y cereales y sal que ha de re
gir en el actual ejercicio de 1879 á 
1880, queda expuesto al público 
en la Secretaría Capitular por tér
mino de ocho dias para su exámen 
por la clase contributiva, que po
drá deducir las reclamaciones 
que estime justas sobre la aplica
ción de cuotas ó cualquier otro 
concepto; advertido que trascurri
do que sea el dicho plazo sin efec
to, no serán oídas.

Y con el fin de que no pueda 
alegarse ignorancia, ee fija y pu
blica el presente en Carcabuey á 
siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve. —Francisco Cu
bero.—Francisco de P. Garcia, Se
cretario.

' Com’síon principal de ven
tas de Propiedades y dare- 

chos del Estado.

Rectificación,
Resultando que la finca urbana 

de menor cuantía núm 217 del 
inventario del Estado, fué enage- 
nala en subasta celebrada el lóde 
Abril último,el Sr. Jefe Económi
co do esta provincia se ha servido 
acordar la suspension de la subas
ta anunciada, por un error mate
ria!, de la misma finca, para el dia 
22 del presente mes en el «Boletín 
oficial» núm. 297, del Jueves 12 
de Junio último.

Do que se anuncia al público 
para general inteligencia,—Cór
doba 10 de Julio de 1879.— El Co
misionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herrera,
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ÜSÜHCIOS,
b. José Maria Maiias y Gracia 

Ïigeote de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 
2.' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y dtmás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
parlicub res y empresas, tanto tos que 
hayan de venlilarse en los centros y 
oficinas públicas, como ios que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente.

AVISO.
á los Sres. Alcaides Presidente de Ia 
Juntas Municipales de Amiltaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garc a 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Tiazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, bá afilo nombrado Hepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirtccion 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Cár los Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de llegislros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que va líen dose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al artículo 74 del Regla 
monto.

Las ConsuIUsá que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esc lusi va del Gen 
tro General resolveríais yá el debe 
rán-dirigirse las comunicaciones.

Venta de avellana.
En a Administración de los 

Exemos. Sres. Marqueses de Via
na en Córdoba, Plazuela de Don 
Gómez, número dos, se halla de 
maniflesto el pliego de condiciones 
para la enagenacion en subasta 
privada del fruto de avellana en 
rama pendiente en la hacienda de 
la Jarosa término de Trasierra 
agregado al je dicha Ca pita!; oyén- 
düse proposiciones por escrito des 
de el día y hasta las once de la ma- 
ñana del 16 de Julio próximo, des
de cuy hopa h®^®^ ^^ de las doce 
de la misma mañana tendrá efecto 
el remate por pujas á la llana.

biáW niíl SITIO DE PARIS. ’

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y cu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
calda del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. .Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos,

La Junta superior consultiva det 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresanie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoríamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de 1a- 
irmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada . 
de órdeodel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicableá ' 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaúa, por D. Andrés Borrego, »

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla- , 
zuda de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Bernaodez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia cu el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísLorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis Libros, con ulili- 
simos apeudices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos eu V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de La Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paúa.

Â la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y blog rafia del» fia- 
rio de Córdoba,* calle 
de San Fernando núme
ro 513 y Letrados Ih.

Benehcencia.
1 resupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra tos establecimientos 
de BeneUcencia. 5e en
cuentran en la Impren
ta det «hiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
-San Fernando núm. 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos áapa3ol«8 antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo La dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado do benefleencia de la pmviti ■ 
oía de Madrid, de la Junta do ro 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civiL etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio do Ma 

drid.

85 tornos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan maUiformo y variaba. 
Blomentoi romanos con tas Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban tos reyes á sus villas yciuda- 
de», todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y ss explica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
civil se refiere a) elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so roza ó 
incumbe â este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con difioukad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ba conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no c'oo- 
mos necesario encarecer Ia impor
tancia de la presente obra, que por 
su natara'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y ’eges en fegiala- 
sion; á lodos les es útilé indispen 
sable tener las leyes de su patria: i 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; ■ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera pira evitar el cumplimiícto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal,

Varias han sido, por esta razón, 
.las ediciones que se hm hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance do todas Ias 
fortunas, ni por ru desmedido volú- 
men (á cansa del Jujo de la edición, 
son de fici' manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de Jas 
leyes que à nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neoesi 
dad<s que hsmos sentido en nuestra 
práctica, 001 han hecho concebir «1 

peiiSámieíifo óe rPmo^iarioi ps^í 
siempre, y creemos haberío cense* 
guido. Nuestra colección tiene ei^ 
precio fabnlosimente barato; nadie 
habrá que no pn«da dar una pesel* 
poc un tomo de los Códigos, y su 1*' 
maffo facilita el poder llevarlos en 1* 
mano ó en el tiohülo. Además pubii* 
caremos también, coleccionada®» 1®® 
leyéS modernas con sus refor^^®’ 
que andan esparcidas y diseminads® 
en diversos volúmenes de dislintoB 
tamaños ó impresiones.

A’ frente de cada Código presen* 
taremos un reseña histórica del mi®* 
mo, hecha por neo de nuestros d.ü' 
tinguidos comp>fieros, y S la cabe®* 
de las leyes modernas daremos tatú' 
bien la exposición de motivos qu® 
siempre las acompaña y algunos co* 
mentarios sobre las mismas leye®» 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acomalímosy * 
inferioridad de nuestras fuerzas: co* 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de 01 ras cientfíleos, 
pero tenemos fé en el auxilio que ban 
da preatarnoa nuestros cempa fieros 
de toda España, à quienes ros e^V^' 
gamos confiados en que nos b’U 
prestar su ayuda en una obra qo®pbf 
ju interés acometemos y que ha 
sodundar en bien de todcs.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicacicO*
La obra constará de 25 to303de 

400 páginas, en 8.*, buen p»P®G*** 
celeníe y clarísima impresión* ,

El precio de cada tomo sera 
una peseta en toda España.— Se T ’' 
bllcarán dos tornos cada mes, uubd® 
leyes antigurey ctro de hy®® 
deroas.

No se sirve ningún lomo qu® ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el imP®^' 
te da toda la pnb'icacion ter drá oO* 
rebaja da seis psseías, adquine®® 
toda la obra por setenía & ^“^^^ 
reales,

A ks libreros se les hará una t* 
b^ja de 10 por 100, tornando desfle 
50 ejemplares para arriba, y eoc» * 
gándose ellos de recoger lo® 1^®^ 
en Madrid,

Se suscribe an Madrid, Serr^^^ 
68,a donde se dirigirán ’os ped>b ,, 
la correspondenia, con s bre #* . ^ 
ministrador de la obra y en tod^s 
liorerías.

Listas de revista» <^^' 
tribuciones, ajustes» P5 
pelelas de rancho y ^^ 
tas de embarque* 
venden en los despaab^’ 
del tOiario de Córdoba»’ 
Letrados 10 y i6 y ^^^ 
Fernando 54, __

Filiaciones y citad*/ 
nes para los quintos. 
espenden en la iinpF®'’* 
la de este perió ica.
Imprints del Diario de C4'T-^^'^^
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